
Resolución Nº 0167 

  

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO – AGROCALIDAD 

  

Considerando: 

  

Que, el artículo 14 de la Constitución reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano 

y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay y declara 

de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y 

la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de 

los espacios naturales degradados; 

  

Que, el artículo 73 de la Constitución establece que el Estado aplicará medidas de precaución y 

restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de 

ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales, y prohíbe la introducción de 

organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio 

genético nacional; 

  

Que, el artículo 396 de la Constitución establece la obligación del Estado para adoptar las políticas y 

medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. 

En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia 

científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas; 

  

Que, de conformidad con el numeral 13 del artículo 416 de la Constitución se impulsa la creación, 

ratificación, y vigencia de instrumentos internacionales para la conservación y regeneración de los 

ciclos vitales del planeta y la biósfera; 
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Que, la Comisión de la Comunidad Andina, expidió la Decisión 436, Norma Andina para el Registro y 

Control de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola, que entró en vigencia el 26 de junio del 2002, 

publicada en la Gaceta Oficial Nº 810; 

  

Que, la Decisión 684, modifica al artículo 55 de la Decisión 436 estableciendo que: los plaguicidas 

químicos de uso agrícola registrados antes de la vigencia de la Decisión 436 estarán sujetos a un 

proceso de reevaluación por parte de la Autoridad Nacional Competente. Dicho proceso deberá 

iniciarse dentro de los diez años siguientes a la entrada en vigencia de la Decisión 436; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1952, publicado en el Registro Oficial Nº 398 del 12 de agosto 

del 2004, se designa al Ministerio de Agricultura y Ganadería a través del Servicio Ecuatoriano de 

Sanidad Agropecuaria, SESA (hoy AGROCALIDAD), como Autoridad Nacional Competente, 

responsable de velar por el cumplimiento de la Decisión 436; 

  

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD Nº 118, publicada en el Registro Oficial Nº 069 de 18 

de noviembre del 2009, se establece en el artículo 1 disponer el proceso de reevaluación de los 

plaguicidas químicos de uso agrícola, registrados con normas nacionales, sin el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Decisión 436 “Norma Andina para el Registro y Control de Plaguicidas 

Químicos de Uso Agrícola” y Resolución 630 “Manual Técnico Andino para el Registro y Control de 

Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola”; 

  

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD Nº 029, publicada el 14 de mayo del 2010, se cancela 

los registros de los plaguicidas de Categoría Toxicológica Ia y Ib detallados en el anexo de la misma, 

quedando prohibida la fabricación, formulación, importación, comercialización y empleo de esos 

plaguicidas. Se concede a los titulares de los registros plazo hasta el 30 de septiembre del 2010, para 

retirar los productos del mercado; 

  



Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD Nº 157, publicada el 6 de octubre del 2010, se amplía 

el plazo hasta el 31 de diciembre del 2010, para el retiro del mercado de los productos señalados en el 

anexo de la Resolución 029 de 14 de mayo del 2010; 

  

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD Nº 074, publicada en el Registro Oficial Nº 505 de 13 

de enero del 2009, se establece en el artículo 1 que toda persona natural o jurídica que sea titular de los 

registros de los plaguicidas cuyo ingrediente activo es el MANCOZEB y sus mezclas, con norma 

nacional, deben presentar los expedientes de los productos con los requisitos y procedimientos 

constantes en la Decisión 436 y Resolución 630 de la Comunidad Andina, a efecto de ser sometidos al 

proceso de reevaluación; 

  

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD Nº 068, publicada en el Registro Oficial Nº 002 de 12 

de agosto del 2009, se cancela los registros de los plaguicidas cuyo ingrediente activo es el 

MANCOZEB y sus mezclas, detallados en el anexo de la misma, quedando prohibida la fabricación, 

formulación, importación, comercialización y empleo de esos plaguicidas. Se concede a los titulares 

de los registros plazo hasta el 31 de diciembre del 2009, para retirar los productos del mercado; 

  

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD Nº 005, publicada el 10 de febrero del 2010, se 

amplía el plazo hasta el 30 de abril del 2010, para el retiro del mercado de los productos señalados en 

el anexo de la Resolución 068 de 12 de agosto del 2009; 

  

Que, en razón del exceso de trámites relacionados a pruebas de eficacia y entrega de resultados de 

análisis de calidad de los productos en los laboratorios de Tumbaco, mediante oficio Nº 4854, del 29 

de noviembre del 2010, se amplía el plazo de ingreso de expedientes completos para los plaguicidas de 

la categoría toxicológica II hasta el 30 de junio del 2011, para aquellos titulares que presentaron los 

protocolos para la ejecución de pruebas de eficacia y análisis de control de calidad; 

  



Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD Nº 006, publicada el 22 de febrero del 2011, se 

cancela los registros de los plaguicidas de categoría toxicológica II detallados en el anexo de la misma, 

quedando prohibida la fabricación, formulación, importación, comercialización y empleo de esos 

plaguicidas. Se concede a los titulares de los registros un plazo de 180 días calendario a partir de la 

vigencia de esta resolución, para retirar los productos del mercado; 

  

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD Nº 018, publicada el 8 de abril del 2011, modifica el 

anexo de la Resolución Nº 006, publicada el 22 de febrero del 2011, por el anexo que se adjunta a la 

presente resolución; 

  

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD Nº 078, publicada el 11 de julio del 2011, se amplía 

el plazo de ingreso de expedientes completos para los plaguicidas de la categoría toxicológica II hasta 

el 30 de diciembre del 2011, para aquellos titulares que tuvieron demora en la entrega de resultados de 

análisis de calidad de los productos en los laboratorios de Tumbaco y para los productos cuyos 

informes finales aprobados han sido entregados a partir del 1 de junio del 2011. Para aquellos 

productos cuyos informes finales fueron entregados hasta el 31 de mayo del 2011 la fecha definitiva 

de ingreso de dossier fue el 30 de junio del 2011, salvo casos específicos donde se analizará la 

justificación técnica relacionada con pruebas de eficacia; y, 

  

En uso de las atribuciones legales, que le confiere el artículo 4 del Decreto Ejecutivo Nº 1449, 

publicado en el Registro Oficial Nº 479 de 2 de diciembre del 2003, 

  

Resuelve: 

  

Artículo. 1.- Cancelar los Registros de los plaguicidas de las  categorías toxicológicas Ia, Ib detallados 

en el anexo adjunto a la presente resolución, en razón de que los titulares de sus registros, al 

encontrarse en proceso de reevaluación, no cumplieron con el tiempo establecido y/o solicitaron 



prórroga, para salvar objeciones de evaluación técnica, es decir 180 días hábiles siguientes a la 

conformación de sus respectivos grupos, prorrogable hasta por un periodo similar. 

  

Artículo. 2.- Cancelar los registros de los plaguicidas cuyo ingrediente activo es el Mancozeb y sus 

mezclas, detallados en el anexo adjunto a la presente resolución, en razón de que los titulares de sus 

registros, al encontrarse en proceso de reevaluación, no cumplieron con el tiempo establecido y/o 

solicitaron prórroga, para salvar objeciones de evaluación técnica, es decir 180 días hábiles siguientes 

a la conformación de sus respectivos grupos, prorrogable hasta por un periodo similar. 

  

Artículo. 3.- Cancelar los registros de los plaguicidas de la categoría toxicológica II detallados en el 

anexo de la presente resolución, por no haber ingresado el expediente completo hasta el 30 de junio 

del 2011. 

  

Artículo. 4.- Queda prohibida la fabricación, formulación, importación, comercialización y empleo de 

los productos cancelados en la presente resolución. En el caso de seguir con el trámite debe ingresar el 

expediente como registro nuevo de acuerdo a los requisitos establecidos por la normativa vigente. 

  

Artículo. 5.- Se concede a los titulares de los registros un plazo de 180 días calendario a partir de la 

vigencia de esta resolución, para retirar los productos del mercado local. 

  

Artículo 6.- De la ejecución de la presente resolución encárguese a la Dirección de Inocuidad de 

Alimentos de AGROCALIDAD. 

  

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese. Dado en Quito, a 3 de octubre del 2011. 



  

f.) Dra. María Isabelita Jiménez, Phd., Directora Ejecutiva, Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de 

la Calidad del Agro - AGROCALIDAD. 

  

ANEXO 1 

Num. Cat. Registro Nombre Genérico Solicitante Tipo Grupo 

Fecha 

caducidad 

  

1 Manc 1 - F 35 Cuprofix 
Mancozeb + Caldo 

Bordeles 

Ecuaquímica 

C. A. 
Fungicida 98 19/08/10 

2 Manc 
73 - F 2-

SESAU 
Sinobema 

Mancozeb + 

Cymoxanil 
Agrota Fungicida 99 25/11/10 

3 Manc 
79 - F 4-

SESAU 
Dimecrobat 

Mancozeb + 

Dimethomorph 

Proficol 

Andina S. A. 
Fungicida 99 16/11/10 

4 Manc 
17 - F 9-

SESAU 
Fungigold 

Metalaxyl + 

Mancozeb 

Proficol 

Andina S. A. 
Fungicida 99 16/11/10 

5 Manc 

58 - F 

10-

SESAU 

Hammer 
Mancozeb + 

Cymoxanil 

Proficol 

Andina S. A. 
Fungicida 99 16/11/10 

6 Manc 
1 - F 76-

SESAU 
Manzeb Mancozeb 

Proficol 

Andina S. A. 
Fungicida 99 16/11/10 

7 Manc 
1 - F 50-

SESAU 
Profizeb Mancozeb 

Proficol 

Andina S. A. 
Fungicida 99 16/11/10 

8 Manc 17 - F 

12-

Fungigold 

M 

Metalaxil 

+Mancozeb 

Proficol 

Andina S. A. 
Fungicida 100 23/11/10 



SESAU 

9 Manc 59 - F Rhodax 
Mancozeb + Fosetyl- 

Aluminium 
Bayer Fungicida 102 01/05/10 

10 Manc 
1 - F 44-

SESAU 
Kifung Mancozeb Inquiport Fungicida 102 27/01/11 

11 Manc 
1 - F 63-

SESAU 
Kifun Flow Mancozeb Inquiport Fungicida 102 27/01/11 

12 Manc 
1 - F 43-

SESAU 

Mancoze 

biesterfeld 
Mancozeb Biesterfeld Fungicida 103 01/03/11 

13 Manc 
1 - F 64-

SESAU 
Diman Mancozeb Duaja Fungicida 105 04/09/10 

14 Manc 58 - F 2 Cymohelm 
Mancozeb + 

Cymoxanil 
Arilec Fungicida 106 04/10/10 

15 Manc 
58 - F 7-

SESAU 
Cymodin 

Mancozeb + 

Cymoxanil 
Duaja Fungicida 106 04/10/10 

16 Manc 1 - F 20 Helmceb Mancozeb Arilec Fungicida 108 07/04/11 

17 Manc 
17 - F 2 

SESAU 

Metazan 

Mz 
Mancozeb+Metalaxyl 

Hortiflora 

Andina 
Fungicida 

Prueba 

de 

Eficacia 

20/09/09 

18 Manc 
1 - F 41-

SESAU 
Ridodur Of Mancozeb Laquinsa Fungicida 

Prueba 

de 

Eficacia 

31/07/09 

  

 

ANEXO 2 



Num. Cat. Registro Nombre Genérico Solicitante Tipo Grupo 

Fecha 

caducidad 

  

19 Ia 28 – 12 Temik 150 Aldicarb Bayer Nematicida 
Prueba 

deEficacia 
20/09/09 

20 Ib 81 - I Methofan 
Methomyl+Endosul 

fan 
Proficol Insecticida 111 08/03/11 

21 Ib 1 - N 35 
Carbodan 

480 
Carbofuran Proficol Nematicida 111 08/03/11 

22 Ib 1 – I 13 
Methomex 

900 
Methomyl Proficol Insecticida 111 08/03/11 

23 Ib 
19 - I 31-

SESAU 
Fenix 600 Methamidophos Proficol Insecticida 111 08/03/11 

24 Ib 5 – I 9 
Boxer 

(Diclorvex) 
Diclorvos Afecor Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
05/08/11 

  

25 Ib 
19 - I 27- 

SESAU 
Pindofos Metamidofos 

Hortiflora 

Andina 

  

Insecticida 
Prueba de 

Eficacia 
18/03/11 

26 Ib 
11 - IN 14 

U 
Pilarfox Terbufos 

Hortiflora 

Andina 

Insecticida/ 

Nematicida 

  

Prueba de 

Eficacia 
22/06/11 

27 Ib 11 - N 6 

Terbak 10 

G 

  

Terbufos Coralsa Nematicida 
Prueba de 

Eficacia 
23/06/11 



28 Ib 

11 - IN 17 

– SESAU 

  

Biosban Terbufos Coralosa Nematicida 
Prueba de 

Eficacia 
20/10/10 

  

  

ANEXO 3 

Num. Cat. Registro Nombre Genérico Solicitante Tipo Grupo 

Fecha 

caducidad 

  

29 II 
3 - H 43 

SESAU 
Aminapac 2,4 - Damina Agripac Herbicida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

30 II 4 - H 4 
Esterpac 

480 
2,4-D Ester Agripac Herbicida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

31 II 
116 F2 -

SESA U 
Prosper Spiroxamina Bayer Fungicida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

32 II 
6 - I 75 -

SESAU 

Agrin 20 

Ec 
Cipermetrina Del Monte Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

33 II 
10-I 16 

SESA U 
Thionate Endosulfan Dupocsa Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

34 II 
85 - I 4-

SESAU 
Bala 

Clorpirifos 

+Cipermetrina 
Ecuaquímica Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

35 II 
6 - I 67-

SESAU 
Cipersul Cipermetrina Ecuaquímica Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

36 II 
10 - I 19-

SESAU 
Endosul Endosulfan Ecuaquímica Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 



37 II 26 - I 15 Vexter Clorpirifos 
Hortiflora 

Andina 
Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

38 II 
26 - I 47-

SESAU 

Lorsban 

75 
Clorpirifos 

Hortiflora 

Andina 
Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

39 II 85-I 1 - U Latigo 
Clorpirifos 

+Cipermetrina 

Hortiflora 

Andina 
Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

40 II 026 -I 10 
Lorsban 

480 
Clorpirifos 

Hortiflora 

Andina 
Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

41 II 06- I-19 
Nurelle 

250 
Cipermetrina 

Hortiflora 

Andina 
Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

42 II 
22 - I 12-

SESAU 
Dizonex Diazinon Interoc Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

43 II 22 - I 5 Diazol Diazinon Proficol Insecticida 
Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

44 II 
47 - I 2-

SESAU 
Courage Profenofos Solagro Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

45 II 
29 – I 5 

SESA U 
Futur 300 Thiodicarb Bayer Insecticida 

Prueba de 

Eficacia 
30/06/11 

46 II 45 – V 

Fundas 

para 

banano 

  

Clorpirifos 

Productos 

Paraíso del 

Ecuador 

Insecticida 
No ingreso 

Expediente 
30/06/11 

 


